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PRÓLOGO

Este folleto fue el primero en una serie de trabajos sobre la Mujer
y los Derechos Humanos publicados por el Centro de Liderazgo
Global de la Mujer. Esta serie promueve el debate internacional
sobre cuestiones conceptuales y estratégicas críticas a los derechos
humanos de la mujer así como el desarrollo de una agenda de
derechos humanos que incorpore sus experiencias. El Centro se
complace especialmente en publicar este folleto en castellano, el
cual plantea las bases teóricas iniciales de nuestro trabajo.

Los dos artículos aquí presentados fueron desarrollados a partir de
la labor del Centro durante sus primeros dos años. Ambos traba-
jos buscan avanzar la discusión sobre la violencia bqsada en e
género y los "asuntos de la mujer" conectándolos a dos de las
agendas principales de la comunidad internacional - derechos
humanos y desarrollo. Esto es parte de un proceso más amplio en
el cual las mujeres han estado trabajando para poner fin a la se-
paración de los intereses de la mujer de los temas que preocupan
a la comunidad internacional.

Por más de dos décadas, mujeres de todo el mundo han ¡do iden-
tificando y trabajando en los asuntos específicos que afectan nues-
tras vidas diarias. Inicialmente, gran parte de este esfuerzo esta-
ba dirigido a describir y definir los problemas que previamente
eran invisibles o no vistos como asuntos de política pública, sea
en áreas como derechos reproductivos o mujer y desarrollo. Sin
embargo, éstos permanecieron aislados como "asuntos de la
mujer", que eran tratados como secundarios a las cuestiones de
paz, democracia, derechos humanos, medio ambiente y desarro-
llo.

En los últimos años, las mujeres se han mobilizado cada vez más
para reclamar estas agendas centrales como nuestras. Las mujeres
están brindando nuevas perspectivas a viejas cuestiones
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demostrando que "los asuntos de la mujer" no son temas separa-
dos, sino aspectos integrales de estas problemáticas. Más aún,
nosotras vemos que al ignorar las experiencias de la mujer y sus
puntos de vista, la sociedad ha sido mantenida distanciada de las
soluciones comunes que necesita. Por ejemplo, las mujeres están
demostrando que no puede haber paz en el mundo si hay violen-
cia en el núcleo de la sociedad, en la familia, y demanda el
reconocimiento de que no puede haber democracia si la mitad de
la población es efectivamente excluida de la participación política.

Es dentro de este contexto que estos dos trabajos fueron original-
mente escritos. Los Derechos de la Mujer como Derechos
Humanos: Hacia una Re-Visión de los Derechos Humanos evolu-
ciona a raíz de varios años de seminarios, presentaciones y dis-
cusiones con muchas personas sobre cómo reinterpretar los dere-
chos humanos desde una perspectiva feminista. Fue original-
mente publicado en inglés en Human Riqhts Quarterly (Vo. 12,
No.4). Esta traducción al castellano fue realizada por Grecia
Pérez de Arce y publicada por ISIS Internacional en Women's
Health lournal (No.2, 1991) y el libro La Mujer Ausente:
Derechos Humanos en el Mundo (1991).

La Violencia contra la Mujer: Un Obstáculo para el Desarrollo es el
resultado de un proyecto de investigación auspiciado por el Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM) y
realizado en colaboración con el Centro de Liderazgo Global de las
Mujer. Este documento fue comisionado con el fin de reconceptua-
lizar la violencia en su relación con los procesos de desarrollo y de
demostrar cómo los programas de desarrollo no pueden alcanzar sus
metas si continúan ignorando las formas en que la violencia basada
en el género obstaculiza la participación de las mujeres a muchos
niveles. Este texto fue originalmente publicado por el Centro en
1991. La traducción al castellano fue realizada por Margarita Luna
y publicada por UNIFEM bajo el título La Violencia contra la Mujer:
Un Obstáculo para el Desarrollo en 1992.



Muchas personas participaron en el desarrollo de esta investigación
y contribuyeron a la creación del Centro haciendo, por consiguiente,
posible esta publicación. Son muy numerosas para ser mencionadas
aquí, pero quisiera agradecer especialmente a Susana Fried, Niamh
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tiempo para la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, China)
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Charlotte Bunch, Directora



LOS DERECHOS PE LA MUJER COMO
DERECHOS HUMANOS: HACIA UNA RE-
VISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
POR CHARLOTTE BUNCH

Parte importante de la población mundial es rutinariamente sujeta a
tortura, hambre, terrorismo, humillación, mutilación, incluso asesinato,
simplemente por ser mujeres. Crímenes como éstos, cometidos contra
cualquier otro grupo que no fueran mujeres, serían reconocidos como
una emergencia civil y política, así como un burda violación de la
humanidad de la víctima. No obstante, a pesar de existir cifras claras
de muertes y abusos demostrables, los derechos de la mujer no son
comúnmente clasificados como derechos humanos. Esto es pro
blemático, tanto desde el punto de vista teórico como práctico,
porque tiene graves consecuencias para el modo en que la sociedad
percibe y trata los problemas fundamentales de la vida de las mujeres.
Este estudio analiza por qué los derechos de las mujeres y los dere-
chos humanos son considerados diferentes, examina las implicaciones
políticas de este cisma y aborda diferentes enfoques para cambiarlo.

Los derechos humanos de las mujeres son violados de diversas ma-
neras. Por supuesto, las mujeres sufren, a aveces, abusos tales como
la represión política en formas que son similares a los abusos sufridos
por los varones. En esas situaciones, las víctimas son a menudo invis-
ibles, debido a que, en nuestro mundo, la imagen dominante del
actor político es masculina. Sin embargo, muchas violaciones de los
derechos humanos de las mujeres están relacionadas distintamente
con el hecho de ser mujeres, es decir, las mujeres son sometidas a
discriminación y abusos sobre la base del sexo. Las mujeres también
experimentan abuso sexual en situaciones en que sus otros derechos
humanos están siendo violados, como prisioneras políticas o miem-
bros de grupos étnicos perseguidos, por ejemplo. En este estudio
analizo los abusos en los cuales el sexo es un factor primario o rela-
tivo, debido a que el abuso relativo-al-sexo ha sido en su mayor parte
descuidado y representa el mayor desafío para el campo de los dere-
chos humanos hoy día.

El concepto de los derechos humanos es una de las pocas visiones

morales adscritas internacionalmente. A pesar de que no hay un
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acuerdo universal sobre su alcance, toca, en muchos, cuerdas de
respuesta muy profundas. La promoción de los derechos humanos es
un fin ampliamente aceptado y por eso proporciona un marco útil
para buscar la rectificación del abuso sexual. Además, es uno de los
pocos conceptos que habla de la necesidad de un activismo y un
compromiso transnacional sobre las vidas de las personas a nivel
global. La Declaración Universal de los Derechos Humanos1, adop-
tada en 1948, simboliza esa visión mundial y define los derechos
humanos en forma amplia. En tanto no dice mucho sobre las mujeres,
el artículo 2 acredita a todos "los derechos y libertades proclamados
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición". Eleonor Roosevelt y las mujeres latinoamericanas que
lucharon por la inclusión del sexo en la Declaración y por su
aprobación, se propusieron claramente que en ella se trataran los
problemas de la subordinación femenina.2

Desde 1948, la comunidad internacional ha debatido continuamente
las diversas interpretaciones de los derechos humanos en respuesta al
desarrollo global. No obstante, pocas de estas discusiones han esta-
do dedicadas a los asuntos del sexo. Sólo recientemente ha habido
críticas importantes a una visión de los derechos humanos que excluye
gran parte de las experiencias femeninas. Sin embargo, el concepto
de los derechos humanos, como toda visión dinámica, no es ni estáti-
co, ni patrimonio de grupo alguno, más bien su significado se amplía
en la medida en que la gente reconsidera sus necesidades y esperan-
zas en función de ellos. En este sentido, las feministas están redefinien-
do los derechos humanos de modo que incluyan la degradación y las
violaciones que afectan a la mujer. Las experiencias específicas de la
mujer deben ser sumadas a los enfoques tradicionales respecto a los
derechos humanos para hacer más visible a la mujer y transformar el
concepto y la práctica de los derechos humanos en nuestra cultura, de
manera que ésta tome más en cuenta las vidas de las mujeres.

En la parte siguiente de este artículo examinaré tanto la importancia
que tiene, como las dificultades que implica el hecho de conectar los
derechos de la mujer con los derechos humanos y luego delinearé
cuatro enfoques básicos que han sido utilizados en los esfuerzos por



hacer esa conexión:

TRAS LA RETORICA: IMPLICACIONES POLÍTICAS

Son pocos los gobiernos que en política nacional o exterior pueden
mostrar algo más que intenciones verbales en cuanto a la igualdad
femenina en tanto derecho humano básico. Ningún gobierno deter-
mina su política hacia otros países en base al tratamiento de la
mujer, incluso en aquellos casos en que alguna ayuda y decisiones
comerciales, se dice, son tomadas en base a los expedientes
nacionales de derechos humanos. En las organizaciones no guber-
namentales, las mujeres son raramente un prioridad y los programas
del Día de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre, pocas veces
incluyen la discusión de temas como la violencia contra la mujer o
los derechos de reproducción. Cuando se sugiere que gobiernos y
organizaciones de derechos humanos respondan a los derechos de
la mujer como a asuntos que merecen tal atención, se dan una serie
de excusas sobre las razones por las cuales ello no es factible. Las
respuestas tienden a seguir una o más de estas líneas: 1) La dis-
criminación sexual es demasiado trivial o no lo suficientemente
importante, o se tratará después de ser examinados problemas más
importantes que atañen a la sobrevivencia y que exigen una mayor
atención; 2) El abuso contra la mujer, aunque lamentable, es un
problema cultural, privado o individual y no un asunto político que
requiere atención estatal; 3) Aunque son apropiados para otras
acciones, los derechos de la mujer no son derechos humanos per
se; 4) Cuando el abuso contra la mujer es reconocido, se define
como inevitable o tan amplio, que su consideración o resulta fútil o
podría sobrepasar otros problemas concernientes a los derechos
humanos. Es importante oponerse a estas respuestas.

La definición estrecha de los derechos humanos como un mero asun-
to de violación estatal de las libertades civiles y políticas a la que
adhieren tantos en Occidente, impide la consideración de los dere-
chos de la mujer. En los Estados Unidos, el concepto ha sido reduci-
do todavía más por algunos que lo han usado como un arma de la
Guerra Fría, casi exclusivamente para criticar los abusos contra los
derechos humanos perpetrados en los países comunistas. Y aun



entonces, muchos de los abusos que afectaron a la mujer, como el

embarazo obligado en Rumania, fueron ignorados.

Algunos aspectos importantes de los derechos de la mujer corre-
sponden a un marco de libertades civiles, pero muchos de los abu-
sos cometidos en contra de las mujeres son parte de una red socio-
económica más amplia que las entrampa, haciéndolas vulnerables a
abusos que no pueden ser considerados como exclusivamente políti-
cos o meramente causados por los Estados. La inclusión de la "segun-
da generación", o derechos humanos socioeconómicos, al alimento,
la vivienda y el trabajo -claramente delineados como parte de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos- es vital para
resolver plenamente los problemas de las mujeres. Además, la
suposición de que los Estados no son resposables de muchas viola-
ciones de los derechos de las mujeres, ignora que tales abusos,
aunque cometidos tal vez por ciudadanos particulares, son a menudo
tolerados o sancionados por los Estados. Volveré al asunto de la
responsabilidad del Estado después de responder a otras situaciones
de resistencia a los derechos de la mujer como derechos humanos.

El mito más insidioso sobre los derechos de la mujer es el de que
ellos son triviales o secundarios en relación con la vida y con la
muerte. Nada puede estar más lejos de la realidad: el sexismo
mata. Hay cada vez más documentación sobre las muchas maneras
en que el ser mujer implica una amenaza a la vida. Los siguientes
son unos pocos ejemplos:

Antes del nacimiento: Se usa la aminiocentesis para la
selección del sexo, lo que conduce al aborto de más fetos
femeninos, que alcanza índices tan altos como el 99 por cien-
to en Bombay, India; en China y en la India, las dos naciones
más pobladas, nacen más varones que mujeres, aunque según
los índices naturales de natal idad, deberían nacer más
mujeres.3

Durante la infancia: La Organización Mundial de la Salud
informa que en muchos países las niñas son menos alimentadas,
amamantadas por períodos más cortos, llevadas al médico con
menos frecuencia y mueren o son dañadas física y mentalmente
por la desnutrición en porcentajes más altos que los niños.4



En la edad adulta: La negación del derecho de la mujer
a controlar su cuerpo en la reproducción amenaza la vida de
las mujeres, especialmente donde esto va combinado con la
pobreza y los precarios servicios de salud. En América Latina,
las complicaciones relacionadas con los abortos ilegales son la
causa principal de mortalidad entre las mujeres desde quince a
treinta y nueve años.5

La discriminación sexual mata mujeres diariamente. Cuando está
combinada con la discriminación de raza, clase y otras formas de
opresión, constituye, en amplia escala y a nivel mundial, una dene-
gación mortal de los derechos humanos de las mujeres a la vida y la
libertad. La más flagrante violación contra las mujeres es la violen-
cia en todas sus manifestaciones ejercida en contra de ellas y que va
desde la agresión a la esposa, el incesto y la violación, hasta la
muerte por dote,6 la mutilación genital7 y la esclavitud sexual femeni-
na. Estos abusos tienen lugar en cada país y se detectan en el hogar
y en el lugar de trabajo, en las calles, en los campus, en las prisiones
y en los campos de refugiados. Traspasan líneas de clase, raza,
edad, y nacionalidad. Al mismo tiempo, las expresiones que esta
violencia adquiere refuerzan a menudo otras formas de opresión
como el "culto al cuerpo" (ablebodyism) y el imperialismo. A modo
de ilustración: en los burdeles que rodean las bases militares norte-
americanas en lugares como las Filipinas, las mujeres pobres, para
alimentar a sus familias, soportan la carga del imperialismo sexual,
racial y nacional, que se expresa en repetidas y a menudo brutales
violaciones de sus cuerpos.

Incluso una corta revisión de estadísticas tomadas al azar, rev-
ela que el alcance de la violencia contra las mujeres es, glob-
almente, abismante:

-En los Estados Unidos la agresión es la causa principal de
lesiones a mujeres adultas y se comete una violación cada seis minutos.8

-En Perú, el 70 por ciento de todos los crímenes denunciados
a la policía tienen relación con mujeres que son golpeadas por sus
parejas; en Lima (una ciudad de siete millones de habitantes), sólo en
1987 fueron denunciadas 168.970 violaciones.9

-En la India, ocho de diez mujeres son víctimas de violen-
cia, ya sea agresión doméstica, abusos relacionados con la dote
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y asesinato, en el caso de las menos afortunadas.10

-En Francia, un alto porcentaje de las víctimas de violen-
cia son mujeres, en un 51 por ciento de los casos ésta es ejer-
cida por el esposo o el amante. Estadísticas similares, prove-
nientes de lugares tan diversos como Bangladesh, Canadá,
Kenia y Tailandia demuestran que más del 5 0 por ciento de los
homicidios cometidos contra mujeres fueron perpetrados por
miembros de la familia.11

Donde han sido registrados, los índices de agresión doméstica
oscilan de un 40 a un 80 por ciento de mujeres golpeadas, co-
rrientemente en forma repetida, e indican que el hogar es el sitio más
peligroso para las mujeres, siendo a menudo el recinto donde se
practica la crueldad y la tortura. Como lo demostró el asesinato de
Carol Stuart en Boston12, las actitudes sexistas y racistas en los
Estados Unidos a menudo encubren la real amenaza que se cierne
sobre las mujeres; en Massachusetts, cada 22 días una mujer es
asesinada por el esposo o el amante.13

Tales cifras no reflejan la magnitud total del problema de la violencia
ejercida contra las mujeres. /\Auchas de estas cifras permanecen ocu-
tas. No obstante, en vez de ser reconocida como un conflicto mayor
a escala mundial, esta violencia es aceptada como normal o aun
descartada, como una materia de carácter individual o cultural.
Georgine Ashworth observa que:

La amenaza y la realización de la violencia es la mayor
restricción de la libertad, la dignidad y el movimento, sien-
do al mismo tiempo una violación directa de la persona...
Sin embargo, la violencia ejercida contra el sexo femenino,
en una escala que excede ampliamente la lista de víctimas
presentada por Amnistía Internacional, es tolerada pública-
mente; en efecto, algunos actos de violación no son
crímenes ante la ley, otros son legitimados por las costum-
bres o por la opinión de la Corte y muchos son imputados
a las mismas víctimas. ' 4

La violencia contra las mujeres es una piedra angular que ilustra los con-
ceptos limitados de los derechos humanos y pone de relieve la naturaleza
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política del abuso contra las mujeres. Como afirma Lori Heise: "no es
una violencia fortuita... El factor de riesgo es ser mujer".15 Las víctimas
son escogidas a causa de su sexo. El mensaje es la dominación: o te
mantienes en tu lugar o tendrás que temer. Contrariamente al argumen-
to de que dicha violencia es sólo personal o cultural, ésta es profunda-
mente política. Es resultado de las relaciones estructurales de poder, do-
minación y privilegio establecidas entre hombres y mujeres en la
sociedad. La violencia contra las mujeres es primordial para mantener
esas relaciones políticas en el hogar, en el trabajo y en todas las esferas
públicas.

El no ver la opresión femenina como opresión política se manifiesta,
también, en la exclusión de la discriminación sexual y de la violencia
en contra de las mujeres de la agenda de los derechos humanos. La
subordinación de la mujer está tan profundamente arraigada, que
todavía se le considera inevitable o natural, en vez de ser tomada
como una realidad política construida, mantenida por intereses, ide-
ologías e instituciones patriarcales. Pero yo no creo que la violación
de las mujeres por los hombres sea inevitable o natural. Para sosten-
er tal parecer se requiere tener una visión estrecha y pesimista de los
hombres. Si la violencia y la dominación son comprendidas como
una realidad política construida, es posible imaginar la des-cons-
trucción de ese sistema y la construcción de interacciones más justas
entre los sexos.

El territorio físico donde transcurre esta batalla política en
relación a cuáles son los derechos humanos de las mujeres es el
cuerpo de las mujeres. La importancia de tener el control sobre
las mujeres puede verse en la intensidad con que son resistidas
leyes y cambios sociales que ponen el control del cuerpo de la
mujer en manos de las mujeres: derechos de reproducción, li-
bertad de sexualidad, sea ésta heterosexual o lesbiana, leyes
que penalizan la violación en el matrimonio, etc. El rechazo de
los derechos de reproducción y de la homofobia es también un
medio político para mantener el control sobre las mujeres y para
perpetuar los roles sexuales y el poder, lo que tiene implica-
ciones con los derechos humanos. El abuso físico de la mujeres
es un recordatorio de esta dominación territorial y va a veces
acompañado por otras formas de abuso contra los derechos
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humanos, tales como la esclavitud (prostitución obligada), terror-
ismo sexual (violación), encarcelamiento (confinamiento a
hogar), o tortura (agresión sistemática). Algunos casos son
extremos, como el de las mujeres de Tailandia, que murieron en
el incendio de un burdel porque estaban encadenadas a sus
camas. La mayor parte de las situaciones son más corrientes,
como el negar a las mujeres una educación o trabajo decentes,
lo que las hace víctimas de matrimonios abusivos, de trabajos
donde son explotadas y de la prostitución.

Esto plantea de nuevo el problema de la responsabilidad estatal
respecto a la protección de los derechos humanos de la mujer. Las
feministas han mostrado cómo la distinción entre el abuso privado y
el abuso público es una dicotomía usada a menudo para justificar la
subordinación femenina en el hogar. Los gobiernos regulan muchas
materias en la familia y en esferas individuales. Por ejemplo, los
activistas de los derechos humanos presionan a los Estados para que
éstos eviten la esclavitud o la discriminación y la segregación racial,
aunque ellas sean dirigidas por fuerzas no gubernamentales en pri-
vado, o pregonadas como tradiciones culturales, tal como ha
sucedido en el sur de los Estados Unidos y en África del Sur. Los
problemas reales son: quien decide cuáles son los derechos humanos
legítimos y; cuándo el Estado debería involucrarse y con qué
propósitos. Riane Eisler sostiene que:

El problema es qué tipos de actos privados están o no pro-
tegidos por el derecho a privacidad y/o por el principio de
la autonomía familiar. Aun más específicamente, el proble-
ma es si las violaciones de los derechos humanos dentro de
la familia, tales como la mutilación genital, el golpear a la
esposa y otras formas de violencia destinadas a mantener el
control patriarcal, deberían estar contenidas en la esfera de
acción de la teoría y la práctica de los derechos humanos...
Para la teoría de los derechos humanos, así como para la
mayoría de los otros campos de la teoría, el problema fun-
damental es que el patrón que se ha desarrollado para
definir y medir los derechos humanos se ha basado como
norma en los varones.16
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La comunidad de los derechos humanos debe ir más allá de sus
normas de definición masculina para responder globalmente a
la brutal y sistemática violación de las mujeres. Esto no quiere
decir que cada grupo de derechos humanos deba alterar el
curso central de su trabajo. No obstante, se precisa examinar
los prejuicios patriarcales y reconocer los derechos de la mujer
como derechos humanos. Los gobiernos deben intentar poner
fin a la guerra construida cultural y politicamente en contra de
las mujeres, en vez de continuar perpetuándola. Cada Estado
tiene la responsabilidad de intervenir en cuanto al abuso con-
tra los derechos de las mujeres dentro de sus fronteras y de ter-
minar su colusión con las fuerzas que perpetran tales viola-
ciones en otros países.

HACIA LA ACCIÓN: ENFOQUES PRÁCTICOS

La clasificación de los derechos humanos es más que un problema
meramente semántico, puesto que tiene consecuencias políticas prácti-
cas. Los derechos humanos todavía son considerados como más
importantes que los derechos de la mujer. La distinción perpetúa la
¡dea de que los derechos de la mujer están a un nivel inferior que los
"derechos del hombre" y como Eisler lo describe, "sirve para justificar
prácticas que no conceden a las mujeres un status pleno e igual".17

En las Naciones Unidas, la Comisión de Derechos Humanos tiene más
poder que la Comisión sobre el Status de las Mujeres, para la au-
diencia e investigación de casos, más personal y más presupuesto,
mejores mecanismos para implementar sus veredictos. Esto marca la
diferencia de lo que puede hacerse si un caso es estimado como una
violación de los derechos de la mujer y no de los derechos humanos.] 8

La determinación del status de refugiado ¡lustra cómo la defini-
ción de los derechos humanos afecta las vidas de las personas.
La Asociación Holandesa del Refugiado, en sus esfuerzos pio-
neros para convencer a otras naciones que reconozcan las per-
secución y la violencia sexual contra las mujeres como justifi-
cación para otorgar el status de refugiado, detectó que algunos
gobiernos europeos podrían tomar en cuenta la persecución se-
xual como uno de los aspectos de otras formas de represión políti-
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